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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA DEL CANTON SAMBORONDON 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUROS DE LA COMPARTA 

ECUAPOLIZAS CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

  

Del Registro de Escrituras Públicas de 29%... 

DEL NOTARIO 

Ab. FIDEL INSUASTE GOMEZ 

Copia..TERGERA... Samborondón .... dePYSIEMBRE......de 2000. 
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ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA — ECUAPOLIZAS 

CIA LTDA, — AGENCIA 
ASESORA — PRODUCTORA 
DE SEGUROS. 
CUANTA: US $ 820,00 
En la ciudad de Sambo- 

cabecera — cantonal del mismo nombre, provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los renta días dol mes de noviembre del 
año dos mil, ante ml, FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Abogado, 
Notario de esto cantón, comparece el señor INGENIERO. BISMARCK 

VILADIMIR CHAVEZ GONZALEZ, quien declara ser de estado civl 
divorciado, de profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales, en su 
calidad de Gerente, de la COMPAÑÍA ECUAPOLIZAS CIA. LTOA, 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento que se agrega a esta 
escritura como documento habiltamto “El compareciento es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, residente y domicilado en 
la ciudad de Guayaqui y de tránsito por esta ciudad, capaz para 

> Oblgarse y contratar a quien de conocerto. personalmente en este acto 
“doy fe. Bien instruido en la naturaleza y resutados de osta escritura 
Pública de Aumento de capital y reforma de Estatutos, a la que 

rocede con ampla y entora libertad, para su otorgamiento me 
presento la minuta que es del tenor siguiente;- SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una más 
de AUMENTO DE CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ECUAPOLIZAS CIA. LTDA, 5 ASESORA 

2 pet . 
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, al tenor de las siguentes cláusulas - 
COMPARECIENTE.- Comparece el Ingeniero en Ciencias 
les — BISMARCK WLADIMIR CHAVEZ GONZALEZ, en su 

d de Gerente de la COMPAÑÍA ECUAPOLIZAS CIA. LTDA,, 
íCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, quien manifiesta 
por disposición de la Ley, está faculado para proceder al 
IENTO DE CAPITAL Y REFORMAR LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA — ECUAPOLIZAS CIA LTDA, AGENCIA ASESORA 
RODUCTORA DE SEGUROS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

COMPAÑÍA ECUAPOLIZAS CIA LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil y con la denominación de ECUAPOLIZAS AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA, el trece de febrero de mil 

cientos noventa y ocho, mediante escritura pública autonzada por 
Abogado Fidel Segundo Insuaste Gómez, Notario del Cantón 

rondón, — siendo aprobada mediante Resolución número 
ta y ocho guión dos guión uno guión uno guión cero cero cero 

ño uno cuatro cinco ( 98-2-1-1-0001145), emitida por el Intendente 
dico de la Oficma de Guayaqui (E), de la Supenntendencia de 

las de Guayaqui — Mediante oscritura publica autorizada Ue a 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, por 

ido Fidel Segundo Insuaste Gómez, Notario Público del cantón 
borondén, la Compañía ECUAPOLIZAS. AGENCIA COLOCADORA 
SEGUROS CIA. LTDA, cambio su denominación social por la de 
POLIZAS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
IOS, y reformó su Estatuto Social, habiendo sido aprobada 

la Resolución número 18G guón DS guión noventa y nueve guión 
a y nueve (IBG-DS-99-069), del Economista Carlos Plaza 
Intendente de Bancos en Guayaqpilceldoce de mayo de  



Guayaquil, mayo $ de 1.999 

. Empresariales 
Ros e Y 

de 
5 Pis ct siento que a sido ratificado en su. 

calidad de GERENTE de al CIA. LTDA. AGENCIA 
- ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS:Ácto realizado en esta fecha 5 de 
mayo de 1999, o reel en,Sesión de Junta Gencral 
Ed scrtinaria cclebrada el día $ de mayo de 1,959/ex la que tuvo cl acieto de 
legilo. GERENTE por el periodo de cinco años, fegún lo establecido en la 
Cláusula: Décima Sexta de los Estatutos Sociales, debiendo ejercer la 

rrpresenación legal, judicial y extrajudicial durante este tiempo, 
Dejando constancia que se procedió a la Reforma de 

Extatutos. y Cambio de Denominación Sogial, mediante Escritura Pública, 
otorgada ante el Fidel Insuaste 22 de marzo de 1.999, Inscrita el 
77 de Mayo de 1.999, 

E La Compañía ECUAPOLIZAS CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DK SEGUROS,yse constituyó el 
rece de febrero de mil. novecientos noventa y oclyS, mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Ab. Fidel Segundo Insuaste  Ciómez,y 5e encuentra 

mayo de mil 

ás 

 



OS  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

los dez y ses dios del mes de Ocubre del dos ml. a las 17H00, en la 

ubicada en la cale Machala 1002 y Hurtado 3er. lo Olena £ 33 de 
previa comocatot y conforme lo esublece la óvulo Tercera de los Esos. 

¡porel Presidente de a instución, AB. ANGEL NORBERTO CHAVEZ MESTANZA. 
¡secretario ANA MARÍA ARANDA RODRÍGUEZ. Se consttuyen en Junto Univenol 

ccs con las suene portipociones : Ing. G. Emp. BISMARCK W. CHAVEZ 
EZ. con 150 portpacones de dez mí 00/100 suce cado uno, la Ing. G. Emp. 

15 TATIANA CHAVEZ GONZALEZ con 25 porcpociones de dez m100/100=uces 
jos y el AB. ANGEL N. CHAVEZ MESTANZA con 25 portpociones de dez má 
100 sees cado una todas los cues 5e encuentran pagados en su ttaldad. La 

Ana Mora Arcndo Rodiguez do lecura dl siguente Orden del Día en el que 
un los siguentes puntos: 1) Corvenión del Capra de sucres a déleres la Junta General 
enimidod esvele conver los dos menes de wucres en ochenta délores de los 

os Unidos de Américo 2) Aumento de Coprol y Reforma del Escuto. dela Compañía. 
Auseizoción ol Gerente Ing Bhmork Chévez Gonadlez poro que real témis de 

o de Coplal_ y Reforma de Estados. Orden del Dia, que fue aprobado por los 
de la Compa Al 1- Toma la palabra el Presidente AE. Angel Cróvez y expone: 
«contome lo depone la Ley de Trondomacin Económien, éso dipone que e 

cedo ala comensón de suces a lees quese aumente el Coprol Social en doors y e 
los Esowos. AN 2- Toma la polobro el socio Ing, Blsmordk Chevez González y 
que se procedo de manera immediata al Aumento de Copral en la sumo de 
vel partcpaciones de un dólar cado uno. las mámos que serán sustos e lo 
manera ng, Bsmorck Mod Cówez Conse con setentas cuenta 

partipacones de un década una. la Ing Venus Totana Chivez González con noventa 
poripaciones de un dólar cado una, y Ab Angel Chóvez Mesanzo con noventa 
- Aaa 

¡Como comecvenca del Aumento de Coptol. 1) Se reforma lo CLAUSULA QUINTA: 
el Coptel. El Coptol Sodal de la Compaña es de mi dólares de los Estados Unidas d 

co dhádidos en má partcpacioss sociales, iguales, ocumulimos e ndmbles de un  



Jona General de Socio por unerimidad autora l ng. Samoc Wodin: Crévez Conadlez 
"pora que rece el remite legal de converión de sucres a dlrs, Aumento de Cópll y 
Reforma de Estamos de la Compañía ECUAPOLIZAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA. 
PRODUCTORA DE SEGUROS, conatsment con el Abogado de la Empresa. Leda que 
les ue alos sacos Ings. en Gestión Empresario! BISMARCK WLADIMIR CHAVEZ 
GONZALEZ, VENUS TATIANA CHAVEZ GONZALEZ Y AB. ANGEL NORBERTO 
CHAVEZ MESTANZA, lo oproboron, raíficaon y flmaron en unidad de acto 
conmigo la secretaña que ceca; siendo los dieciocho y teta minutos se da. 
por terminada lo presente Junta General de Socios. Es copla testo del Libro de: 
Actas al que me remito en coso necesario, Lo certifico, 

 



   os noventa y nueve e inscnta el. veintisiete de mayo 
novecientos noventa y nueve en el Registro Mercantil del 

canién Guayaquil- TERCERA: La Junta General de Socios en 
sesión efectuada el dieciséis de octubre del dos mil, resolvió: 
UNO)- La conversión del capital de sucres a dólares; DOS).- El 
“aumento de capital y la reforma de Estatutos en la forma que 
consta en el Acta de Junta General de dieciséis de octubre del 
dos mil La Junta resolvió además autorizar al representante legal 
para que realice el trámite legal del presente acto societario - 
CUARTA: DECLARACION.- El Ingeniero — BISMARCK WLADIMIR 
CHAVEZ GONZALEZ, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA 
ECUAPOLIZAS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

  

SEGUROS, manifiesta bajo juramento. que el aumento de capital social 
de su representada se encuentra pagado totalmente en numerario. y 
los recursos se encuentran depositados en la cuenta bancaria que 
mantiene la compañía — Agregue usted, señor Notario las demás 
cigusulas de estilo necesarias para la completa validez de esta 
escritura. pública y sírvase insertar en ela el documento habilitante 
que acompaño. (fimado) Angel Chávez Mestanza, Abogado, 

E — Registro número ochocientos cuarenta y dos, del Colegio de 
gados de Gueyas- HASTA AULA MITA ES CORA» En 

:ónsecuencia, el otorgante en la respectiva calidad — que 
hterviene en este acto, se ratifica en el. contenido de lo expuesto, 

lo” que de conformidad con la ley queda elevada a Esctura 
Pública para: que suta sus correspondientes efectos legales 
Leída que le fue — esta esoñtura de principio a fin, por mí, El 
Notario, enala y clara voz al olga ése la aprotó, ss 

az) 
das vor $ o 
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   ratifica y firma en unidad de acto conmigo, El Notario, de 
cual doy fe y porello la autorizo.-      

      

      

POR LA COMPAÑÍA ECUAPOLIZAS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

RULO 4 0991445382001 

ABOGADO FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ 

SE OTORGO ANTE M, YEN FEDE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES RUBRICADAS POR MI, EL: 
NOTARIO, QUE SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE SAMBORONDON, A 
LOS OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS ML. 

SU! Fl Sisi im 
Nite de Cuit Sener 
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'camo tal que en est lecho y al margen de la maute de la 
Nplbsica de zumento de capital y reforma de Esos de la 
ECUAPOLIZAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
"otorgada ante el Notario del cantón Samborondón. «el treinta de 
To dos il. y. al margen de la matriz de la escritura pública 

Sn de la Compañía ECUAPOUZAS CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
FORA DE SEGUROS. otorgada ame el Notario del cantón 

ln. el rece de febrero de mil novecientos noventa y ocho, he 
"mota, de la aprobación de la commersión del capital de la compañía 
igolares de los Estados Unidos de América. aumentado el capital 

fdo sus estarutos, conforme fo dispuesto en los Artículos Segundo 
'de fa Resolución No IBG-DS-2001-086, de fecha diecisiete de 

'del das mil uno, suzcrita por el Econ. Miguel A. Arcos Martinez 
ENTE DEBANCOS DE GUAYAQUIL. En la cludad de Samborondón, 

veinúnueve. días del mes de ocbre defaga dos mil uno- 

EA 
> Mela del Cc. Sentra  



55.890, número 8.768, del Registro Mercantil 
anotada bajo el número 13.159, del Repertorio. 

=) auténtica de esta escritura.- 3. - Certfico: que con 
=>, de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido 

esta escritura, al margen de las 
ivas.- 4.-Certifico: Que en esta fecha, se ha 1 

mantendrá fijo, durante seis meses, en la 
Despacho, bajo el número 298 un extracto 

pública.- 

OACI LAURA O pa  



  

A 
Ab, FIDEL INSUASTE GOMEZ 
NOTARIO DEL CANTON SAMBORONDON 

Teleíowos: 53OS16 - 511996 -449636 
Cosila de Correo 9827 - Guayaquil 
SAMBORONDON - ECUADOR 
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